
 
ASOCIACION DEPORTIVA DE ALTA VELOCIDAD LA 

GUACIMA 
 
 

Reglamento para Prácticas 
 
Con el objetivo de reglamentar mejor el uso del autódromo para 
prácticas, las mismas se realizarán bajo las siguientes condiciones: 
 
Días: Las prácticas se realizarán únicamente los días miércoles y jueves, 
así como en los fines de semana en que no se tengan actividades 
programadas. Los miércoles se permitirán las prácticas de karts y carros, 
los jueves de motos y carros. 
 
Horario: La pista estará abierta para prácticas de 9 a.m. a 4 p.m. 
 
Costo por día: 
 
Karts, motos, drift: ¢27,500.00 
 
Carros:   ¢37,500.00 
 
Estos precios incluyen el costo de la ambulancia. 
 
Si el pago se realiza por adelantado mediante depósito en la cuenta 
bancaria de ADAVLG, se aplicará un descuento del 10%. 
 
A nombre de la Asociación Deportiva de Alta Velocidad al 
Guácima: Banco de Costa Rica:     ¢ 362-001-2906-2 
 
Ambulancia: El precio por día de práctica incluye el costo de la 
ambulancia. No obstante lo anterior, si se diera el caso de que alguien 
llegue a practicar sin haber hecho reservación o notificación previa, 
podría darse la necesidad de un plazo razonable de espera mientras llega 
la ambulancia. 
 



Otras consideraciones: 
 

1. No se darán cortesías para las prácticas, sin excepción. 
2. Toda persona que ingrese a practicar deberá cancelar el monto 

correspondiente antes de salir a la pista. No se permitirán pagos 
posteriores ni trámite de facturas. 

3. Toda persona debe firmar el relevo de responsabilidad. 
4. Todos los vehículos que ingresen a practicar deben contar con 

las condiciones mínimas de seguridad ( jaula de seguridad, 
cinturones y extintor) y los pilotos deben usar casco y  la 
vestimenta ignífuga completa. 

5. Todas las personas que incumplan las normas de seguridad 
establecidas serán multados con $100, y tendrán que pagar los 
daños que puedan ocasionar a las instalaciones del autódromo o 
a terceras personas. 

6. NO se permite bajo ninguna circunstancia el uso de la Pista sin 
la presencia de una ambulancia y personal de apoyo. 
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